Propuestas de CEA para el próximo Gobierno en materia de reducción de accidentes de tráfico, infraestructuras y mejora de la movilidad

CEA exige al próximo Gobierno fomentar la Seguridad Vial

Madrid, 18 de febrero de 2008. De cara a las próximas elecciones del 9 de marzo, desde el Comisariado Europeo del Automóvil, CEA, se espera que el próximo Gobierno preste especial atención a los accidentes de circulación, ya que son la gran lacra de nuestra sociedad, y se mejore la seguridad vial y la movilidad en nuestras carreteras.

Año tras año los datos de los accidentes de tráfico siguen mostrando que la Seguridad Vial y la Movilidad no es un tema resuelto en España, ya que no alcanzamos los niveles de los países de nuestro entorno. Para ello, es necesaria una política integral que solucione este problema, que adopte medidas eficaces para prevenir los accidentes y minimizar sus consecuencias. 

¿Qué pedimos en este sentido al nuevo Gobierno que se constituirá tras las elecciones del nueve de marzo? Pues sencillamente que la Seguridad Vial y la Movilidad sean una prioridad en su acción de gobierno, en estrecha colaboración con las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, con los siguientes objetivos: 

1) la reducción de los accidentes de tráfico y de las víctimas mortales; 

2) la mejora en la atención a los heridos en accidentes de tráfico; 

3) el aumento de la seguridad de las infraestructuras viarias;

4) la consecución de una movilidad sostenible; 

5) la lucha contra la impunidad de los causantes de accidentes con víctimas.

¿Y qué deben hacer para conseguirlo? 

1) Crear una Secretaría de Estado para la Seguridad Vial porque la Seguridad Vial no puede depender del Ministerio del Interior a través de la Dirección General de Tráfico, ya que se trata de una materia transversal que afecta a competencias de diversos ministerios. 

(*) Fomento (estado de conservación de las carreteras), Educación (implantar la Educación Vial obligatoria), Sanidad (servicios de atención a los accidentados), Justicia (lucha contra la impunidad de los culpables y actuación de la fiscalía), Industria (características técnicas de los vehículos), Trabajo (accidentes de tráfico in itinere) o Defensa (accidentes de tráfico como principal causa de fallecimiento de miembros de las FAS).

2) Implantar desde la infancia la Educación Vial como materia obligatoria en los planes de estudios, aspecto imprescindible para evitar que  en el futuro los accidentes de tráfico sigan siendo la primera causa de mortalidad de los jóvenes en España. 

3) Eliminar los puntos negros en las carreteras mediante un Plan de Auditorías de Seguridad que, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las Diputaciones, detecte los puntos negros en las carreteras de su titularidad y procedan a su erradicación. 

4) Garantizar la seguridad de los motoristas y ciclistas con la supresión de los llamados “guardarraíles asesinos” de las carreteras. 

5) Incrementar la presencia policial en las carreteras, elemento imprescindible para la reducción de los accidentes y la mejora de la movilidad de los ciudadanos, sobre todo en los grandes éxodos vacacionales, dotando para ello a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil de los medios humanos y materiales necesarios. 

6) No utilizar con fines recaudatorios los radares que miden los excesos de velocidad en las carreteras, que se deben emplear con el fin exclusivo de prevenir accidentes y, por ello,  colocándose siempre delante de los puntos negros de las carreteras. 

7) Mejorar la atención a los heridos por accidente de tráfico mediante la creación de un Centro Nacional que coordine eficientemente todos los servicios 1-1-2 existentes en las diferentes Comunidades Autónomas, con el compromiso por ley de que cualquier accidentado en España es atendido antes de veinte minutos. 

8) Adoptar las medidas necesarias para que funcione el sistema del carné por puntos verdaderamente,  y así lograr que sea claramente eficaz por su carácter reeducador de los infractores, gracias a una aplicación ágil del régimen administrativo sancionador, y sin que ello suponga recorte alguno de los derechos a su defensa de los conductores.

9) Acabar con la impunidad de los culpables de haber cometido delitos causantes de accidentes de tráfico con víctimas, mediante la participación activa de la Fiscalía en dichos procedimientos penales. 

10) Destinar a inversiones en Seguridad Vial el cien por cien de las cantidades recaudadas por las multas de tráfico impuestas.

11) Lograr que  la Comisión de Seguridad Vial y Prevención del Accidentes de Tráfico del Congreso de los Diputados tenga carácter permanente.

12) Recuperar el Plan Prever o instrumento similar que mediante ayudas fiscales, facilite la renovación del paque móvil español y el achatarramiento de los vehículos más antiguos. 

Si deseas ampliar esta información no dudes en contactar con nosotros. Esperando que esta información sea de interés para tu medio, recibe un afectuoso saludo:

